RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Entradas N° 2146/13 y Nº 2174/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública H1A02370, convocada para la adquisición de cable de acometida, con opción de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 4/10/2012 (Nº 1587/12), se adjudica el llamado a Lemu S.A. y Rey Campos S.A. (Consorcio a constituirse “RELE”), por un precio de U$S 3:084.160 (IVA incluido);

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/2012, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, por comprometer el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución de 25/1/2013 (Nº 86/13), por la que el Directorio reiteró el gasto, señalando la necesidad de contar con el mencionado material, por ser imprescindible para realizar nuevas conexiones de telefonía fija y para el mantenimiento de las existentes, estimándose que el stock con que se cuenta se agotará en muy breve plazo;

4) que consta intervención por reiteración del Contador Delegado de fecha 7/2/2013;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de noviembre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver a la Administración actuante”.
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